
Inscripción y Actualización de Persona Jurídica de centros de
trabajo de comerciantes sociales e individuales (personas naturales

y jurídicas)

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Institución: Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Categoría de
servicios:

SERVICIOS DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO

Nombre: Inscripción y Actualización de Persona Jurídica de
centros de trabajo de comerciantes sociales e
individuales (personas naturales y jurídicas)

Dirección: 17 Av. Norte, y ala meda Juan pablo II, plan maestro,
centro de gobierno

Horario: De 7:30 a.m. a 12:30 m. y 1:10 p.m. a 3:30 p.m.

Tiempo de respuesta: 15 minutos (tramite presencial) 1 a 3 días (tramite en
línea).  Tiempo de Certificación de Constancia  15
minutos (Confrontación de información registrada, firma y
sello)

Área responsable: Unidad de Registro de Centros de Trabajo / Dirección
General de Inspección de Trabajo.

Encargado del
servicio:

CARLOS ERNESTO TORRES FLORES- DIRECTOR GENERAL DE
INSPECCIÓN DE TRABAJO INTERINO Y AD-HONOREM

Descripción: Facilitar al Patrono con la obligatoriedad legal de
cumplir con el registro u actualización de la inscripción
del centro de trabajo, empresa y/o establecimientos que
representa. Entidad / Persona beneficiada
Todo patrono que tenga un establecimiento o empresa, sea
comerciante social o de carácter individual (persona
natural o jurídica).
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Requisitos generales: Documentos necesarios en formatos PDF
Comerciante social
El comerciante social o persona jurídica, agregará la
información requerida en el Módulo de Registro del
Sistema Informático “OportunidadEmpresas” según su tipo
de empresa: autónoma, municipal, organización sin fines
de lucro, privada, pública y semi autónoma. 
NIT del Comerciante Social. 
Testimonio de Escritura Pública de Constitución,
Modificación, Transformación, Fusión por Absorción, con
su asiento de registro. (Última modificación inscrita en
el Registro correspondiente según su tipo de Empresa).
Credencial del representante legal, con su asiento de
registro. (Vigente).
Documento de identidad del Representante Legal. (DUI,
NIT, PASAPORTE, CARNET DE RESIDENCIA)
Documento de identidad del Representante Patronal. (DUI,
NIT, PASAPORTE, CARNET DE RESIDENCIA) la persona
designada para representar al Patrono es diferente al
nombramiento societario.
Balance del último período fiscal
2. Comerciante Individual
El comerciante individual o persona natural, agregará la
información requerida en el Módulo de Registro del
Sistema Informático “OportunidadEmpresas” según su tipo
de establecimiento comercial. 
NIT del Comerciante Individual. 
Credencial de matrícula de empresa. (Última actualización
inscrita en el CNR).
Documento de identidad del Representante Legal. (DUI,
NIT, PASAPORTE, CARNET DE RESIDENCIA)
Balance del último período fiscal.

Costo: Gratuito.

Observaciones: Procedimiento .
Solicitar por escrito la inscripción, proporcionado los
siguientes datos: a) nombre del patrono y de la empresa o
establecimiento, así como la dirección de uno y otro; b)
nombre del representante legal de la persona jurídica
propietaria (sociedad); c) actividad principal de la
empresa o establecimiento y su activo (capital a favor);
d) número de inscripción en el registro de comercio; e)
designación de la persona que representara al titular.
Presentación, verificación y recepción de la
documentación conforme a los requisitos establecidos en
los formularios respectivos.*
Elaboración y entrega de la constancia de inscripción o
renovación de registro de establecimiento.*
En caso de realizarse dicho trámite por medio de “Mi
Empresa”, se seguirán los pasos anteriormente descritos,
exceptuando la presentación la cual se realizará de
manera digital y tiempo de respuesta es de 1 a 3 días
hábiles, retirando la respetiva constancia, en la
ventanilla integral ubicada en el CNR San Salvador.
*Paso dos y tres, requiere la presencia de la persona
interesada en cualquiera de las Oficinas de Registro de
Establecimiento. (Oficina Central, CNR San Salvador,
Oficinas Regionales San Miguel, Santa Ana; Oficina
Paracentral de Zacatecoluca y oficina departamental de
Chalatenango, Ahuachapán, Sonsonate, Cabañas, Cuscatlán,
San Vicente, Usulután).
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